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DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION OE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA OE CENfROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\4AEIA Y

PRIMARIA NUMERO 313-ml7-003025. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el d¡ec¡séÉ ll6) de d¡c¡eñbre de dos mll dlsclséls
(2016), compareceños por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),
guatem.lteco{a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de este domiciliot me identifico @n Documénio
Pelsonal de ldent¡f¡cación con Cód¡go Únbo de ldentificación número 2215 213991,$5 extend¡do por €l Registro Nac¡onal de

las PeÉonas - RENAP . de la Repúbllca de Guatemala; actúo en Gpresentación del [4inisterio de Educ¿ción en mi c€lidad de

DIRECTOR DEPARÍAMENTAL DE EDUCACION EN FUNCIONES dE IA DIRECCION DEPARTAI'ENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del M¡nisterio de Educaoón, lo que acredito con los siouientes documentos: a)

Contrato lndividual de Trabajo a Plazo Fiio Número @ro veintidós guión trece guión tres guión dos míl catorce (022-13-3-2014) de fecha
treinta de sepüembre de dos mil d¡eciséis (30/09/20'14), b) Acuerdo Ministedal Número DIREH gu¡ón tres mil trec¡entos cr]arentia y tres
guión dos m¡l c¿torc€ (DIREH-33432014). de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó
el contrato desqito en la literal ante¡ior; y, c) Acla de toma de poses¡ón cero cincueñta y tres gu¡ón dos mil diec¡Éis (053-2016), del Libro
de Aclas de hojas ñóviles autorizado por la Contraloría General de Cuentas bajo el regjstro número M trece (M13), de la D¡rección de
Recorsos Humános del N4inisterio de Educác¡ón, de fecha dos de noviembrc del dos m¡l dieciséis (0211112016); y, d) Acuerdo lvlinisterjal
Número tres mil seis cientos sesenta y siete guión dos m¡l doce (3667-2012') de fecha nueve de ngviembre de dos mil doq'- 10911112012)
y Attículo 6def Acuerdo Miñisterial Número 502-2016, de fechá 7de matzo de 2016, por medio del c{ral se delega en los Directores
Deparlamentales de Educ€ción la facultad para la ñrma de este @nvenio. Señalo como lugaf para reobir notificaciones, citaciones y

€mplazañientos Ia sede de Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUEÍENANGo - DIDEDUC .
HUEHUETENANGO - del Ministerio de Educación, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222 ZONA L HUEHUETENANGO, y por l€ otra
parte @mparcce: ROSA CELESÍINA MARÍINEZ VELASQUEZ OE CASfILLO de treinta y chco (35) años de edad, de e3tado c¡vil
CASAOO(A), de profés¡óñ u of¡c¡o ¡IAESTRO DE EDUCACION PRIMARIA URBANA, guatemaltec¡(a), @n domicilio en el

departiamento de HUEHUETENANGo, me ¡dentiñco con oocuneñto PeEonat de ldentilicaclón con Códlgo Único de ldentlflcactón
número i978 23599 1324 extendldo por el Regbtro Nacional de la3 PeFonas - RENAP - de la Repúbl¡ca de Guatemata; actúo en
m¡ c¿lidad de Representante Legal del (la) CONSEJo DE PADRES que apoya en la administración y ejecuciód de ros recursos
fnancieros otorgados para la implementación de los programas de apoyo en Alimeñtación Escolar, tJtibs Escolares, Valija Didáctic€,
Gratuidad de lá Educación y otros que sean implementados en el estableomiento educativo de nombre: EORM, ubicado en CANTON
LA INOEPENDENCIA, del munlclplo de sAN ANTONIO HulsTA, departamento de HUEHUETENANGo. Jo oue ácredito con
certjfcáción municipal en que consta mi nombramiento como tal inscrita en el registro coÍespondiente del municipto de SAN
HufSTA departamento de HUEHUEÍENANGO bajo el núrne.o 0l+2O12, ,olio del 24 el 25, del libro l. Dicho(a) CONSEJO
PADRES cuenta con la aprobac¡ón de sus estatutos y reconoc¡ñiento de su personalidad juríd¡ca en la Dirección
Educación de HUEHUETENANGO, bajo el número de rcsoluc¡ón 3121999 de lecha ve¡nte (20) de agosto de un m¡l
nov€nl¡ y nueve (1999); con el Número de ldentifc€ción Tñbutaria -NlT- 20164:'6K. Señalo como lugar para reobir
c¡iac¡ones y emplazamientos la .lgu¡ente d¡fecc¡ón caNToN LA |NDEPENoENC|A, det mun¡c¡p¡o de sAN ANToNto HutsTA,
dopartam€nto do HUEHUETENANGO. Los comparccientes manifestamos: a) Ser de los datos de identifoación personal cons¡gnados;
b) Tener a la vista los doc¡.lmentos aludidos y que las calidádes ej€rcjtadas son sufcieñtes de conform¡dad con la ley y a nuestro juic¡o
para el otorgamiento del presente convenio; c) Que en adelante, las entidades que represeñtamos s€ denominaÉn. el M¡nisterio de
Educación que podrá abrev¡arse MINEDUC; D reca¡ón Departamental de Educacióñ que podrá abreviafse DIDEDUC; y con relación al
CONSEJO EDUCATIVO, COMIfE EDUCATIVO .COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAI\¡ILIA U OTRA
ORGANIZAoIÓN DE PADRES DE FAI\4|L|A, se entendeÉ como una Organizac¡ón de padres de Famil¡a que oodé abreviarse
s¡mplemente como OPF, de conformidad con el Acuerdo Gubemativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2O1Oy, et Acuerdo
Ministerial Número 1680-2010 de fecha 1de septrembre de 2O1O; d) Que encontrándonos en el libre ejercicio de nuestros derechos
c¡viles, acodamos suscrib¡r el presente coNVENto PARA LA TRANSFERENC|A DE REcuRsos FtNANctERoS DE Los
PROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ÚÍILES ESCOLARES, VALUA DIDÁCTICA, GMTUIDAD DE LA
EDUCACION Y OTROS OUE SEAN IMPLEMENTADOS, el cual queda conten¡do en las siguientes ctáusutas: CLAUSULA PR|MERA:
SASE LEGAL. El pres€nte convenio se susc¡ibe con fundamento en lo establecido eñ los articulos: 71y 72de la Consttucrón politica
de la República de Guatemala; 27literales d), 0, y S) y 33literal f) del Decreto Número 114-97 det Congreso de ta Repúbtica de
Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22. 33 lilerel n), 78y 79 del Oecreto Número 12-91 det Congreso de ta Repúbtica de
Guatemala, Ley de Educác¡óñ Nacional; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de fecha i2de seotiembre de 200g.
Reglamento Orgánico Inteno del Ministerio de Educ€ciónt 22, y 24 del Acuerdo cuberñativo númefo 202-2010, de fecha 6de j!|]o del
2010, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, Reconocim¡ento de la Personalidad Juridica y Foñcionamiento de los Conseios
de los Centros Educativos Públioos; Ac¡jerdo M¡n¡sterial Número 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2o1o:2y Tdel Acuerdo
Minister¡al Número 1096-2012, de fecha 23de abil del 2012, Reglamento para Translgrencia de Recursos Financie¡os a los Consejos
Educativos y ofas Organ¡zaciones de Padres de Familie legalmente constituidas de Centros Educát¡vos públicos; 4 del Acuerdo
¡rinisterial Número 73-2011, de fecla 13de enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gratuidad de ta Educación; Acuerdo
Ministedal Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012; Resolución Ministeriat Número 2150de fecha 15de noviembre de
2016; Articulo 6del Adrerdo Ministeriel Número 502-2016, de lecha 7de matzo de 2016: Artícuto 32 Bis, det Decreto Número 101-97 det
Congrcso de la Repúblic€ de Guatemala, Ley Orgán¡ca del Presupuesto; y Articuto 5, det Acuedo Gubemativo Número 55-2016,
Reglamenio de manejo de subsidios y subvenciones. cúusulA SEGuNDA: oBJETo oEL coNVENlo. El presente convenro t¡ene
por objeto normaf la dotaoón de los recursos económicos otorgados por el I4INEDUC para los programas de apoyo a la OpF,
proven¡entes del presupuesto de ing€sos y egresos del Estado. cLÁUsuLA TERCERA: DEFtNtctoNEs, coMpoNENTEs y
ESfRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS OE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos det presente @nvenio tas
denom¡naciones que se enuncien a continuación tendrán el significádo siguiente: t) coNsEJo EoucAftvo, coMtrÉ EDUcaTtvo
4OEDUCA-' JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA u oTRA oRGANIZAGIÓN DE PADRES DE FAMILIA: se
entenderá como la Organizac¡ón de los Padres de Famil¡a -OPF- de cada uno de los centros educ¿üvos públ¡cos. 2) DlREcctóN
oEPARÍA¡IENTAL DE EDUCACIÓN OE HUEHUETENANGO: Dependencia det Ministeno de Educación que será ta encargada de
admin¡strar los derechos y ob¡igaciones que surjan del presente conven¡o á favor cfet Ministerio de Educecón y de las organizaciones de
Padres de Familia B) co¡lPoNENlEs oE Los PRocMMAs DE aPoyo. l) Programa de Alimeñtación Escoter: cons¡ste en una
asignacjón econóñica para uso exclusivo de coñpra de alimentos de v€lor nutrit¡vo para los niños y niñas del centro educ¿tivo público;
2) Programa de Dotación de Útibs Escoláres: consiste en un apoyo económrco para la compra de útibs escolares básrcos para las
niñes y niños del centro educstivo públicoi 3) Prográñe de Dotacjón de Materiales y Recursos de Enseñanza (vattja otdáctica)
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DIRECCION OEPART,\IIENfAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

Constituye una asignación económica por doceñte lel centro educativo púb¡ico para la compra de materiales hásicos de
enseñeñzá-aprendizaje; y 4) Gratu¡dad de la Educáció. Cons¡ste en una as¡gnac¡ón econóñica anual para cada Centro Educativo
Público del Nivel pÉprimar¡o, primario y med¡o, por alurrno inscrito, para la adquisición de accesorios de limpieza, rcparaoones menores
del edilicio, materiales, suministros, enire otros, en ber Dic¡o de los estudiantes y del func¡onamiento del centro educativo público de
educ€c¡ón. C) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los r€::ursos fnanc¡eros a transierir para los prog€mes de apoyo, seén cárgados a

las partidas presupuestarias sigui€rtesl ALIIIIENTACION ESCOLARI PREPRIf¡lARlA
r r I 3-0008.31 3-20.00.000"002-000-r 324-2 r -435 -000-00 0, p RtMA R ra r r I 3 -0008 -3 r 3-20-00 -000 -00 3-000-1324-21 "435-000-000 ,

UfILES ESCOLARES: PREPRI ARTA I l,t 3-0008-3t 3-t I -00-000-002-000-,t 324-,t I -435"000.000. pRtMARta
I I134008-313-12-00-000-003-000-1324-214:]s{00-000, M/\TERIALES Y RECURSOS DE ENSEñANZA (VALIJA DIDACIICAI:
P R E P R IMAR lA I I l3 -0008 -313- r l - :0-000.00 3 -00 0-1324- | r -43 5 -000-000, p Rt MARTA
lll3-0008-3r3-r2-00-000-004-000-1324.2r-435-000.000. GRATUTDAD DE LA EOUCACTON: PREPRIiIARIA
I I l3-Q008-3131 l -00-000-001-000-1324-l I -435-000-000, PRIMARIA 1 l'l3-0008-31 3-12-00-000-001-000-132,1-21-435-000-000 o las
partidas presupuestarias que en el tuturo se programen pa.a el efecto. CLAUSULA CUARfAT ¡IONTO TOTAL A ÍRANSFERIR Y POR

BENEFICIARIO. Los recursos financieros se otorcarán rediante trañsbrencias a la qrenta monetana que para el efeclo registre el

Consejo Educalvo u Otras Organizaciones de Pad 3s de Familia legalmente consltuidas, conka la presentación del recibo

correspondiente, debidamente irmado y sellado por el representante legal vigente del Consejo Educativo u Otres Organizac¡ones de
Padres de Familia, de conformidad con la programación le los desembo¡soG, montos y meses en los cuales se efectuará el tÉslado de

los recursos fnancieros. A) El Monto Total a transbrir para los programas de apoyo es de c¡ento !ésente y un m¡l clento ve¡nte /
quetsale6 (O161,120.00, se detalle a contrnuaoón

Monto a lransferlr €n Q.

de Apoyo Preprlmarle y Primerla 13-24..107143 13-24475242 MontoTotalO.

Cr91,200.00 Q26,505.00 Q1r7,705.00

c r2,800.00 Q3,720.00

ALIMENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE

ENsEÑANzA {VALUA DIDACTICA)

UfILES ESCOLARES

Total

.)3,080.00

c r7,600.00

Q1 24,680.00

Q1,100.00

Q5,115.00

Q36,¡140.00

Q16,520.00

Q4,180.00

Q22,715.00

Qí61,120.00

B) El l¡iohto Total a tr¿nafer¡r por tanéf¡ciario es el s¡gulente:

Programa dé Apoyo
Urbana Area Rural

M(¡nto
Ar ual

Monto
D¡ario

Monto
Anual

Monto
Diario

Alimentación Escolar ( 180 dÍas) o.2)0.00 o. 1.11 o.285.00 o. 1 .58

Alimentación Escolar, munic¡pios
priorizados Flan "Hambre cero" (180

dias)
o.2,¡0.00 o. 1.61 o.375.00 o. 2.08

útiles Escolares Q.:'0.00 o. 55.00

Valr.la Drdáctica o 2.?0 00 Q.220.OO

Gratu¡dad de la Educación:
A) Prepfimaria y Primaria o..10.00 a. 40.00

E) Bás¡co v Diversificado Q. '1 )0.00 o. 100.00

cLÁusuLA OUTNTA: otSpoNtBtLtDAD FtNANctERA y PFTESUPUESTAR|A. Las transferencias de fondos se rcalizarán de acuerdo a la

disponibilidad financiera y presupuestaria del M¡nisterio de €ducación; y el traslado efectrvo de los recursos depeñderá del @mportamiento

estacioñat de ingresos y de la disponibilidad de ca¡a, de a,:uerdo a lo establecido en las literales d) y e) del artículo 35 del Decreto Número

114-97, Ley del Organisño Ejecutivo y el articulo 30 del tr,'creto Númefo 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la

Repúbtic€ de Guatemata. De originarse alguna situaciiin que impida a la DlREcClÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente convenio por c¿rusas que seañ imputables a la Organización de Padres de Familia, la

DIDEDUC tes dotará de los recursos materiales o fnañci€ os a través de las modalidades de ejecución presupuestrarla establecidas para el

efeclo. En este caso el responsable del trámite respectivc ante la DIoEDUC seré el Director del Centro Educaüvo Públic¡. De conlcrmidad

con lo bstablecido en el Í\¡anual de Clásifcaciones Presul restadas para el Sector Público de Guatemala, los recursos fnancjeros para los

servioos de apoyo que se asigñeñ y trasladen b4o el I 'upo de gasto 400 'Transferencias corrientes a los Cons€jos Educativos u otras

Organizaoones de Padres de Familia legalmente constitoi( ¡s, no representañ la contraprestación de bienes o sérvicjos y por lo tanto no

son objeto de reintegros. En ese sentido de originarse I ra disminución en lá matrícula escoler etendida y el número de docentes, con

retacjón a ta cántidad de Gcursos esignados por el Minis erio de Educacjón, dichos recursos serán utilizados para lortalecer o mejorar los

benefcios que se otorguen por medio del programa que ( )rresponda, a los álumnos y alumñas que @ntinúen sus estudios durante el oclo

escolar 2Ol7 y docentes en seNicro. De producirs€ un ar Tento o disminuc¡ón en lá ñatricula escolar atendida o doceñtes en serv¡c¡o, la

DtREcctóN DEPARTA ENfaL DE EDUcactóN oE HuErruEfENANGo c¡mo responsable de la ejecucióñ de los ProgÉmas de Apovo

realizará et ajuste corespondiente y lo aplic€É en los d€ semtlolsos sucésivos que se concreten durante el oclo e3colár, sin ñecesidad de
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DIRECCION DEPARfAMENTAL DE EDUCACION OE HUEHUETENANGO

generar adendas al presente convenio, derivado de la variación que pud¡era presentarse. cúusULA SEXTA: CONSTITUCION DE

cuENTAoANcta y DEcLARActóN DE pRoBtoAD. Previo a que ta otREcctóN DEPARTAiTENTAL DE EDUcAcloN DE

HUEHUETENANGO traslade reoursos a la OPF, debe verifc€r el cumplimiento de los procedim¡entos que para el électo de la cuentadancia
y prob¡dad esiablece la Contralofía General de Cuentas. CúUSULA SEPÍIMA: CONDICIONES DE OTORGAMIENTO Y USO, La OPF, a

través de su Junta Directiva, deberá cumplir con las siguieñtes @ndicrones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a administrar y

ejecutar los fondos transfeidos por esta Direcc¡ón Departamental de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma efc¡ente
y c¡n c¡iterios de transparencia, racional¡dad, probidad y calidad del gasto, en benefic¡o de la comunidad educativa; B) Aperturar para el

efuclo una cuentia bancaria de depós¡tos monetarios en los bancos del sistema, la cual debe ser registrada añte la Tesoreria Nacioñal de¡

Ministerio de Finanzas Públicas, medianle el formulario de Invent¿do de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta

Dirección Departamental de Educacióni 1) Original del Recibo de Transl-.rencja de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras

organ¡zaciones de Padres de Farnilia y 2) Fomulario de Rendic¡ón de Cuentas de fondos transfeddos a las Organizaciones de Padres de

Familia previo á recib¡r un nuevo desembolso. D) Contar con un l¡bro de caja debidament€ aútorizado por la Diección DepertEr¡ental de

Educación y registrar en forma actua¡izada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos recib¡dos de esta Dirección Departamental

de Educ€ción para la atención de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, med¡ante el registro

acfualizado y @necto de las operac¡ones de ingresos y egrcsos en los coñtfoles establecidos para el efeclo; F) lñpiementar los controles

internos ne@sar¡os pa? gatanlizat una efecliva rendición de cuentas. G) Mañtener debidamente archivados y resguardados los

documentos de soporte de ingresos y egresos corespondientes a las transferencras de reculsos financieros realizadas por esta Diaección

Depaftamential de Educación, para una adec{¡ada rend¡ción de cuentas y fiscalizac¡ón pof parte de la Contraloria GeneÉl de Cuentas y de
la Direccrón de Auditoria Inteme del [4inisterio de Educación, entre otros. H) Programar con base en la matrícula ¡nicial de c¿da ciclo

escolar la canticlad de materiales y sum¡n¡stros necesarios para la atenoón de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de odginarse un

aumento o dism¡nución en la matrícula escolar atendida con relac¡ón a la cantidad de recursos asignados por el M¡nisteno de Educación, la

Di¡ecc¡ón Departamental de Educ€ción rcalizatá el ajuste corrcspondiente y lo apl¡cará en los desembolsos sucesivos que se realicen

duÉnte el c¡do escolar 2017, proced¡endo de conforrnidad con lo eslablecido en el último páÍafo de la cláusula QUINTA del presente

convenio. CLAUSULA OCTAVA: OBJETIVOS. MEfAS E INDIGADoRES DE REsULTADos DE Los PRoGRAMAS oE APoYo: AI
OBJETIVOS: De confom¡dad cln el Articulo 78del Decreto Legislativo'12-91 'Ley de Educación Nacional", e¡ objet¡vo que persigue la
impleñentac¡ón de los programas de apoyo (al¡mentación escolar, útiles es@lares, valija didáct¡ca y gratuidad de la educación) en todos
establec¡mientos educatrvos ofc¡ales de los niveles educetivos de preprimaria y primaria del país, está orientado a mejorar la

nutdción, recfeación y aptendizate de los educa¡dos. B) META: Durente el cjclo escolar 2017, se ateñderáñ 93 niñas y
prepñmaria, 320 n¡ñas y nlñoa de primaria y 5 docéntels) da prcpdmaria, 14 docente(s) de prlmarla C)

RESULTADOS: Se defnen como indicádores de resultados: a) el número de ñiños y niñas y docentes de ¡os @nkos educativos

los niveles de preprimada y primaria, beneficiados con los programas de apoyo; y, b) €l ñonto de la inversión tealizada a

transferencias de fondos a lag organ¡zaciones de padres de familia, para los programas de apoyo de los establecimientos
públic.s. CLAUSULA NovEt¡a: fitEToDoLoc¡a A uTlLtzaR PARA LA EvaLuActÓN DE tMPAcTo. La evatuacrón de impacto de
programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cual recogeaá la ¡nformaoón ¡elacionada con el número de

benefcjarios y la inversión realizada por parte del Minister¡o de Educ€cióñ en los programas de apoyo. CLÁUSULA DÉCltlAr SISfEMAS
DE INFOR]¡|AC|ÓN OE ONITOREO, EVALUACIÓN Y PERTOD|CIDAD OE LAS EVALUACTONES. El monitoreo y evaluación ,de los

recursos ñnancieros hansferidos para los programas de apoyo, se reallzará a través del Sistema de Asignación y Dotación de Recursos

F¡nañcieros, S¡stema de Contabilidad ¡ntegrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el peÉonal técnico de seNicios de apoyo de la

Dirección Departamental de Educac¡ón. La periodic¡dad de la evaluación de los programas de apoyo, estará sujeta a la liquidec¡ón de cáda

uno de los desembo¡sos que se realizan a las organizaciones de padres de iam'lia. CLAUSULA DÉCl¡lA PRlfilERA: SANCIONES. Con
motivo del presente @nven¡o se establecen las siguientes sanciones en los casos que a @nünuación se indicáñ: A) Suspensión Inmediata:

S¡ por cualquier causa o razón la D|RECC|ÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACTÓN DE HUEHUETENANGO u otra Dependencla del
lrinisterio de Educac¡ón determina anomal¡as comprobadas en la ejecr¡ción de uno o más programas asignados a la OPF, se c¿ncelará de

foÍña inmediata la asignación de fondos y el MINEDUC podtá rcalizat las acciones administrativas que correspondan, asi como la acción

legal de denuncia o querella ante el M¡nistedo Público o los Tnbunales de Justio¡a de la Repúblic¿ de Guatemala por conducto de la

DIDEDUC; y para los efedos lega¡es coñsiguientes, el repres€ntante legal de la OPF declara expresamente que renuncia al fuero de su

domic¡l¡o y s€ somete a la jurisdicción de los tribunales del departamento de HUEHUETENAxGO B) lmpedimento en Asignación: Si la OPF
no cumple con presentar la RendiciSn de Cuentas, la otREcctóN DEPARTA¡|ENfAL DE EDucACtóN DE HUEHUETENANGO no

transfenrá la sigurente as€nación para ningúñ programa. cúusuLA DÉCt[tA SEGUNDA: FtscALtzACtóN La fiscahzacrón de ra

ejecuc¡ón de los diferentes programas as¡gnados a la OPF será efectuada por el Min¡sterio de Educ€ción a havés de su Direccrón de

Ar.]ditoría Interna, la DIDEDUC y otras instancias que considere pertinentes. La Contraloría GeneÉl de Cuentas en ejercicio de sus

funciones podrá realizaÍ la fsc€lización a la OPF en clalqlier activ¡dad de cualquier fase del proceso de operac¡ón, ejecuc¡ón y rendición

de cuenias de los progÉmas a que se refere el presente convenio; CúUSULA DÉCll¡lA TERCERA: RESPONSABILIDAO OE LA

EJECUCIóN. De conformidad con el artículo 5del Acuerdo Gubemativo Número 55-2016; la OPF a tr¿vés de su Junta Directiva es
responsable de los comproñ¡sos que adquiere conforme el presente convenio. cLÁusuLA DÉc tA CUARTA: CoRRESPoNSAB|L|DAD.
La DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN DE HUEHUETEMNGO es corrésponseble jurídicamente en clanro ar manelo

transparente, racional y peninente de los reclrsos ¡lblicos, obligándose adeñás, a verifcar el uso adecuado de los mismos. CLÁUSULA

OÉCIMA QUINTA: PROH|BICIONES. Queda prohibido al Consejo Educativo u otra Organizac¡ón de Padres de Famil¡a, ceder total o
parcialmeñte los derechos que adquiere por el presente convenio, así como darle uso distinto a los €cursos financ¡eros que rec¡ba del

Ministerio de Educ¿ción. cLÁusuLA DÉC¡MA sExTA: TERMtNActóN DEL coNvENto. Este coñvenio podrá resond¡rse por mutuo
aderdo de las partes o por ocurrencia de caso fortuito o fuer¿a mayor deb¡damente comp¡obada. As¡misño, la OPF reconoce y, ac€pta
expresamente e¡ derecho del Minister¡o de Educ€ción y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenio sin responsabilidad de su
pede y en forma unibteral, cuando asi @nvenga al MINEDUC o al presentarse cualquiera de las sigu¡entes circunstancias: A) Cuando se
compruebe la comisión por parte de la OPF de anomalías que efectan o puedan afectar el cumplimiento de las metas establecidas eñ cada
uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o crJalquier m¡embro de su Junta Drrectrva, diera a los recursos fnanciercs otoeados una
apl¡cac¡ón iñcoÍecia o distinta cle aquella a la que €stuvieren destin¿dos, o faltare a la probidad en el manejo de los mismos, o en cualquier
otra forma elecluare cobros ilÍcitos o incurjerc en cualquier ac{o üpificádo como delito o que esté en contra del benefc¡o de los niños y

n¡ñas; C) Si la OPF inclmple las obl¡gac¡ones que se estiablecen en el presente convenio, o mostrare negligenc¡a en ta administracón y
eiecución de ¡os prcgramas ba¡o su responsabilided; D) Si la OPF reincide en no proporcionar los datos o informes que le sean solicitados
por el lvliñisterio de Educación a través de la DIDEDUC; rinde infornes falsos o alterados o ¡mpida que seañ proporcionados o verifcádos
los mismosi E) Si la OPF se negare a adoptaa las normas o las direckices que para garantizar el cumplimiento del presenre coñveñto emtta
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el Miñisteaio de Educacjón por ¡ntermedio de la DIDEDUC o dejare de cumplir las obligac¡ones contÉides en este convenio, especialmente
las contenidas en el documento 'PRlNclPlos Y coMF:Ro¡flsos ouE DEBEN cuMPLtR Los coNsEJos EDUcATtvos y oTRAs
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\4|L|A -OPFr que forman párte del presente convenio; F) Si la OPF ¡ncumere en cuatesquiera de
las situáciones pfevistas en las literales de la A) a la E) de la pr€sente cláusula, así como en las prohibiciones señaladas eñ la dáusula
DÉClL4A QUINfA de este @nven¡o, el M¡nisterio de Educ.rc¡ón y/o la DIOEDUC, resolverá corriéndole audiencia por el plazo de hasta tres
(03) d¡as hábiles pronogables hasfa por un (01) días rás, previa peticjón escrita de la parte interesada, para que, a@mpañando tas
pruebas y documentos necesarios, exprcse lo que estime pertinente en delgnsa de sus intercses. Vencido d¡cho pla2o, e¡ Ministeño de
Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo @n las pruebas presentadas y que consten en el exped¡ente de mérito, dando
por terminado el convenio suscrito, si el caso lo amerita, !i n excluir por este hecho, la deducrión de las respoñsabilidades civiles, penales o
de cualquier otra neturaleza que las leyes vigentes del p¿ s establezcan. Si se explicán o razoñen los hechos atribu¡doE a satisfacción del
MINEDUo, se ordenaÉ archivar el exped¡ente. cLAusuLA oÉct a sÉpftMAt cAsos No pREvtsros. Los casos no previstos
derivados de le ejecucjón del presente @nvenio, seÉn resueltos por el Despacho Superior del llinisterio de Educacióñ CLAUSULA
DÉClltA ocTAvA: vlGENClA. El presente convenio c¡b.a á vigencja a panir de uno (ol) de onoro de do€ m[ diecis¡ete (2017) y
concluiÉ el treinta y uno (31) de diciembre del 2017. CLÁUSULA DÉC|MA NOVENA: TRANSPARENC|A. La Organ¡zación de padres de
Fam¡lia adquíere la obl¡gaoón de divulgar y revelar de ma,iera perñanente en un sitio público y a la vista de todo ciudadano y alumno del
Centro Educalvo Público, la Siouiente informaC¡ón: a) ,lombres completos y cergos de los miembros de la Junta Directiva de la

Organización de Padres de Fami¡ia; b) Montos recibidos; ( Fecha de la recepc¡ón; d) Programa al que coresponde los mismosi e) oetalle
de facturas em¡tidas por proveedor de conform¡dad a los lastos aealizados; D Cant¡dad de alumnos y docentes: y, g) Período de tiempo al
que coresponde el ñoñto transferido CLÁUSULA vlGEslMA: ANExos. Forme parte de este convenio el documento denoñinado
"Principios y comp.omisos que deben cúmpl¡r los Consejc'i Educativos y ofas Organizac¡ones de Padres de Fámilia -OPF]. CLAUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA: coNTRovERslAs Las partes conv enen expresamente que toda controversia, difereñcia o reclamo que surja entre
ellas, relativas al incumplim¡ento, interpretación, apiicáció¡ y éfectos del presente convenio serán Ésueltos preferentemente de mane€
concil¡atoria, pero si no es posible ¡leger a un aoJerdo 9: someterá a la jurisdicción del fr¡bunal de lo Contenc¡oso Admin¡sfat¡vo después
de agotada la fase conciliatoda y el proced¡miento a( minisfativo, sin perjuicio de otras acc¡ones civjles o penales que pro@den.

cLÁusuLA vlGÉslMA SEGUNDA: LECTURA Y acEPT¡qóN. En los términos retacioñados, con las respectivas calidades con que

acluamos y previa lechrra del presente convenio, lo ratilicamos, aceptamos y famamos. El presente documento queda contenido en un
único origina¡ que consta de tres hojas de papel membretado del Min¡sterio de Educacióñ, tamaño ofcio, impresas en ambos lados.

TER MERIDA ALBA

FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAf{ENTAI-
DE EDUGACION DE HUEHUETEMNGo

DIDEDUC - HUEHUETENANGO

ROSA CELESTINA i'ARTINEZ VELASQUEZ DE
CASTILLO

Representante Legal de la OPF
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"PRINCIPIOS Y COMPROiiISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PAORES DE FAMILIA"

1 Desempeñarse como entidad civil, no lucrativa, apolítioa, sin discriminaciones étnicás, religiosas ni de génerc; y con fnes

em¡nentemente educativos.

2. La OPF representa la organizacjón de la sociedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas tÍabajan voluntanamente para

apoyar la descentralización de los recursos econórnicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo de los Centos Educativos

Públicos que se encuentran funcionando y los que en el frturc se crearen, con el fin de realizar ectividades de benefcio paÉ la

educación, fortaleciendo asi la partrc¡pacjón ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea General y no por dec¡siones unilaterales.

3.El Pres¡dente, Secretaño y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ulümo caso, de preferenc¡a oon conocir¡iento en el manejo de

registros contrables y cuentas bancáaias.

4. Se considera de fuñdamental importancia que la Comisión de Alimentacióñ y Nuhición sea presidide prcbrentemente por una madre

de familia. La fesponsabilidad de la Comis¡ón de Alimentacióñ será velar por el uso corecto de los articulos para la alimentación y el

contenido nutncional de la alimentación escolar. Deberán garantizar la nutrición de los es@lares mediante la promoción de la vigilancia

del peso y talla .

5. En la Junta Directiva no deben haber parientes en primer grado.

6. Es responsabilidad de c€da miembro de la Junta Directiva asistir a las capacitac¡ones según la convoc€toria emanada del M¡nisteño

de Educacrón. Dos de sus miembros, prcferentemente el Presidente, Secretaio o fesorero deben as¡stir a las cápacitaciones que se

prograrnen. S¡ alguno de ellos t¡ene limitaciones pára esistir, deberá delegar por escrito su pa¡tic¡pación en otra persona de Junta

Direcl¡va, según lo normado por los estatutos de la OPF

7. Entre las atribuc¡ones de los miembros de Junta Direc{iva están, la de representar legalmeñte a la OPF por medio del Presidente,

quien podrá delegar po¡ escrito esta representac¡ón en cualquiera de ios otros miembros directivog párá asuntos determinados y otros

que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, inforñará a la Asamblea General en su próxima sesióni

8. La Junta Directivá de la OPF admjnistrará en forma eficaz, eficrente y transparente los recursos recibidos, debiendo entregar

oportunamente el Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educátivos u otras Organizaciones de

Pádres de Famil¡a; y el Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transferidos a Organizacrones de Padres de Familia, de

conformidad con el procedimiento que se indique.

9. La Asamblea General se obliga a mantener antegrada la Junta Directiva que ejerceé sus cargos en

pudiendo ser reeleclos para ocupar cualquiera de los c€rgos de la Junta Direcliva por un periodo

forma

más En

alguna vacante por cualqu¡er orcunstancia, la Asamblea debe elegir en brma ¡nmediata al miembro o

únicamente oara conclu¡r el oeríodo de la directiva en funciones.

suscrito en beneficio de la comunidad educátiva y con el proposito de cumpl¡r los objetivos de la OPF. Le

10. La Junta Direcliva de la OPF, delega en su Representante Legal la facultad de frmar el @nvenio

RODRIGO MERIDA ALBA
DIRECTOR AMENTAL DE EDUCACION

p¡ohibido ceder los derechos que adquiere a través del convenio y dar a los recursos recjbidos un uso distinto el progÉmado

11. Los Miembros de la OPF deben promover e in@ntivar que los niños y niñas en edad escolar de la comunidad, sean

inscritos y que asistan permanentemente a la Escuela.

12. La Junta Directiva, con conocimiento de la Asamblea General de la OPF, es responsable de programaf y comprar los

insumos necesados para los programas que se establezcan en el @nveñio suscrito, pudiendo delegar esta función en las

personas que integren para la coordinación de cada programa.

13. l-a Junta Direct¡va, con el apoyo de los demás miembros de la Asamblea General, son responsables de plan¡ficar,

organizar y supervisár la ejecución del programa de Al¡menlacióñ Escoler para los alurnnos del Centro Educativo

Públ¡co deb¡endo eclualizat la estadíst¡ca escolar cuando ésta no @rresponda al Caclo Escolar corespondiente y aseguErse

que la misma sea ingrcsada a la base de datos por medio de la Superv¡sión Educaüva corespondiente .

'14. Los ñiembros de Junta Directiva, der¡vado de las faltas cometidas en el ejercicio de su cargo, seÉn sancionados de

acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley.

15 La Junta Directiva, ampafada en acfa de Asamblea General Extraordinaía de la OPF, podrá gestionar ante el

Mrnisterio de Educáoón el desistimiento temporal de continuar rec¡biendo el apoyo adminislretivo.finenciero. Diche

disposición deberá ser adoptada por mayoría espec¡al de las tres cuartas partes del total de sus miembros. En cuyo c€so

se procederá a efecluar la l¡qu¡dáción de la OPF según el procedimiento establec¡do en sus estatutos.

FUNCIONES DE LA OIRECCIÓN DEPARTAMENTAL
DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO

DIOEDUC - HUEHUETENANGO

VELASOUEZ OE CASTILLO
Representante Legal de la OPF
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DIRECCION OEPARTAMENTAL OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA IRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMIL¡A DE CENTROS EDUCATIVOS PUALICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPR¡IVARIA Y
PRl|\,4AR¡A NUMERO 313-2017-003026. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el diec¡sé¡s 116) de diciembre de dos m¡l d¡eciséis

f2016). comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de cincuenta y tres (53) años de edad, CASADO(A),
guatemalteco{a), LICENCIAOO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS OE LA EOUCACION. de este domic¡lior me identif¡co con Documento
Porsonal de ldentificación con Cócl¡go unico do ldent¡ticación núm6.o 2215213991405 €xtendido por €l Registro Nacionál de
lás Personas - RENAP - de la Repúbl¡ca de Guatemala; aciúo en representación del l\¡in¡sterio de Educación en mi calidad de
DIRECTOR OEPARTAMENTAL OE EOUCACIÓN EN FUI{CIoNES de Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL oE EDUCACIÓN DE
HUEHUETENANGo - DIoEDUC - HUEHUETENANGO - del lriniste o de Educación, Io que acredito con los siguientes documentos: a)
Conlrato lndividual de Tral/ajo a Plazo Fijo Número cero veinl¡dós guión trece guión tres guión dos mil catorce (022-13-3,2014) de fecha
treinla de sepliembre de ¡los mil d¡eciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Minisierial Número DIREH guión trcs mit lrecientos cuarenta y tres
guón dos mrl cátorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinla de septiembre de dos mil caiorce (30/09/2014), por medio det cuat se aprobó
el conlralo descr¡lo en la lleral anterior; y, c) Acta de toña de posesión cero cincuenta y tres guión dos m¡t dieciséis (053-2016), del Libro
de Actas de hoias móviles autorizado por la Confaloría General de Cuentas bájo el registro númerc [¡ trece (N¡13), de la Dhección cle

Recursos Humanos del [,4inisterio de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (0211'll2016); y, d) Acue¡do [¡inisler]al
Número lres mil seis cientos sesenta y siele glión dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de noviembre de dos mil doce (Ogt11l2j12\
y Arlículo 6del Acuerdo ¡'4inisterial Número 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016, por med¡o del cual se detega en los Directores
Departamentales de Educacrón la facultad pata la firma de esle conven¡o. señalo como lugar para recibir notificaciones, citaciones y
EMPIAZAMiENTOS IA sede de Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCAGIÓN DE HUEHUETENANGo - DIDEDUC .
HUEHUETENANGO . de¡ [4iñ¡slerio de Educación, situada en ¡a 4TA. CALLE FINAL 9.222 ZONA 1. HUEHUETENAT¿GO| v por ta otÍa
parte comparece: ROSA ARELY CASTILLO MARTINEZ OE MENDEZ de cuarenta y nueve (49) años de edad, de estado c¡v¡l
CASADO(A), de profesión u ofic¡o MAESfRO DE EDUCACION PRIMARIA, g!atemalteco(a), con donicitio en et depadamento de
HUEHUETENANGo, me rdent¡fico con oocum€nio Personal de ldent¡f¡cación con cód¡go único de ldent¡ficac¡ón número 1722
774931324 ertend¡do por el Reg¡stro Nacionál de las Personas . RENAP - de la Repúbl¡ca de Guatemalai actúo en mr catrdad de
Represenlante Legal del (a) coNsEJo DE PADRES que apoya en la adminislración y ejecución de tos recursos frnancreros ororgaoos
pára la implemenlación (ie los programas de apoyo en Alimentación Esco¡ar, Útites Escolares, Valüa Didácttca. cratuidad de ta
Educación y otros que sean ¡mplementados en el establecimiento educativo de nombre: EouM .MlcuEL ANGEL GoRDtLLo
GUILLEN', ubcado en cANToN CENTRAL, d€l munic¡pio de SAN ANToNIO HUISTA, departamento de HUEHuETENANGO. lo que
acredlto con la cert¡ficác¡órr municipal e¡ q!e consta mi nombram ento como lal inscrta en el registro correspondienle del rnunicipjo
SAN ANÍONIO HUISIA departamento de HUEHUETENANGO bajo ol núm€ro 002-2012, ,o o det j69at 169, d€t t¡bro 12.
coNsEJo DE PADRES ¡ruenta con la aprobación de sus estetutos y reconocimiento de su personalidad iurídica en la
Departamenlel de Educacion de HUEHUETENANGo. bajo el número de resolución 326.1999 de fechá ve¡hte (20) de agosto de un
novecrentos noventá y nueve ('1999); con el Número de ldentificac¡ón Tribularia -NlT- 2019899K. Señalo como lucar oara
nolificaciones crlaciones y emplazámientos la s¡guienté clirecc¡ón CANTON CENTRAL sAN At{TONto HUISTA, det munic¡D¡o de
sAN ANToNlo HUlsTA, departamento de HUEHUETENANGo. Los comparecientes ñanifestamosj a) ser de tos dalos de
deñtilicac¡ón personal consignadosi b) Tener a la vista los doc!mentos aludidos y que las calidades eercitadas son sutc¡entes de
conformidad con la ley y a nuestro iurcio para el otorgamiento del presenle convenio; c) eue e¡ adelanle, las enlidades que
representamos se denominarán, el Min sterio de Educación que podrá abreviarse l\,,llNEDUc; Dirección Departamenta¡ de Educac¡ón qLre
podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación al CoNSEJO EDUcATtvO, co[,{tTÉ EDUcATtvO -CoEDUCA-. JUNrA ESCoLAR.
coNSEJo DE PADRES DE FAI\rlLlA U oTRA oRGANIZACIóN DE PADRES DE FAt\,flLtA, se entenderá como una organización de
Padres de Familia que podrá abrev¡arse s¡mplemente como oPF, de conformidad con el Acuerdo Gubernalivo Numero 202-2010 de
fecha 6de iu¡¡o de 2010y. el Acuerdo M¡niste al Número 1680-20'10 de fecha 1de septiernbre de 2010; d) eue encontrandonos en el
libfe ejerc¡cio de nuestros derechos civiles, acordamos suscfibir el presente coNVENlo PARA LA TRANsFERENCTA DE RECURSOS
FlNANclERos DE Los PROGRAI\¡AS DE APoYo EN ALll\,4ENTActóN EscoLAR, úTtLES EscoLARES, vALtJA DtDAclcA
GRATUIDAD DE LA E0ucAclÓN Y orRos QUE sEAN tNtPLEt\rENTADos, et cuat queda contenido en tas srgu enres cráusutasi
clausulA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con tundamento en lo establecido eñ los articutos: 71 y 72 de
la constituc¡ón Polit¡ca de la República de Guatema¡a; 27lrterales d), f). y g) y 33literal f) del Decreto Número 114-97det Congreso de ta
República de Guatemala Ley del organismo Ejecutivo: 17,'18, 21,22, 33 litercl n), 78y 79del Dec.eto Número 12-91 det congreso de la
Repúbl¡ca de Guatemala. Ley de Educación Nacional; 3y 19del Acuerdo Gubernalivo Número 22t2008, de fecha lzde septiembre de
2008. Regfamento orgánico Inlerno del Ministerio cle Educación; 22. y 24 del Acuerdo Gubemativo número 202-2010, de fech¿ 6de luliodel 20l0 Reglamento para la Aprobac¡ón de los Estatutos, Reconocimiento de ta persoñalidad Jurídica y Funcronamrenro oe ros
consejos de los centros Educativos Públicos; Acuerdo Ministerial Número 1680-2010, de fecha ide septiembre de 2o1o: 2y Tdel
Acuerdo M¡nrsterial Núrnero 1096-2012, de fecha 23de abtll tlel 2012, Reglamento para Transferenc¡a de Rec!rsos F¡nancieros a los
conseios Educalivos y olres organizaciones de Padres de Familiá legalmente constituidas de centros Educatrvos pubtrcos; 4 del
Acue¡do lvinislerial Número 73_2011, de fecha 13de enero de 2011, Reglamenlo para et programá de craturdad de tá Educación
Acuerdo lvlinisterial Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre de 2012; Resolución Ministerial Número 2150de fecha 15de
ñovlerñbre de 20i6: Articrto 6del Acuerdo l\¡inister¡al Número 502-2016. de fecha 7de marzo de 2016; Articulo 328¡s, del Decreto
Nümero 101,97 del Congrcso de la República de Guatemale, Ley Orgán¡ca del presupuesto; y, Artículo 5, del Acuerdo cuber¡at¡vo
Núnrero 55'2016, Reglamrñlo de mañejo de subsidios y subvenc¡ones. cLÁusuLA sEGUNDA: oBJETo DEL coNvENto. Et presenle
convenlo ¡ene por objeto no¡mar ¡a dotacióñ ds ¡os ¡ecursos económicos otorgados por el l\¡lNEDUc para los programas oe apoyo a raoPF, provenienles del presupueslo de ¡ngr€sos y egresos det Estado. cLÁusuLA TERGERA: DEFINtctoNE;, coMpoNENTES y
ESÍRUCTURA PRESUPUESTARIA DE Los PRoGRAMAS DE APoYo. A) oEFlNlcloNEs. Para los efectos del preseñle convenro tas
denom¡nac¡ones que se enuncian a mnlinuación tendrán el signif¡c¿do siguienie: l) CONSEJo EDUcATlvo, coMlTE EDUcAftvo
.COEOUCA.' JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OfRA ORGANIZACIÓN OE PADRES DE FAMILIA: SC
enlenderá como l¿ orgafizac¡Ón de los Padres de Familia -oPF- de cada uno de los centros educativos públicos. 2) DlREcclóN
oEPARfAMENTAL oE EoucAclÓN DE HUEHUETENANGO: Dependencia del Minister¡o de Educación que será ta encargada de
adminislrar los derechos y obligac¡ones que surjan del prcsente conven¡o e favor det Ministerio de Educación y de tas organrzaciones de
Padres de Familia. s) CoMPoNENTES DE Los PRocRAMAs oE apoyo. 1) programa de Alimentación Escolar cons ste en una
asignación eco¡ómica para uso exclusivo de compra de alimentos de valo¡ nulriltvo para los ntños y niñas del centro educal¡vo públicoi2) Programa de Dotación de Útiles Escolares cons¡sle en un apoyo econom co para la compra de útiles escolares basrcos para las
nrñas y nrños del cenlro educátivo público; 3) Programa de Dotación de Materiales y Recu¡sos de Enseñanza (vat¡ia D dácirca):
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las partidas presupuesiarias sial tentesl ALIfTIENTACION ESCOLAR' PRIMARIA
PRIMARIA

h
_ls

IF

e, {r-
r, NtsfERto DE EOUCACT(

D,REcc,óNDEpaR.A,¡ENraLDEEDUcac,óN?E 
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const¡tuye una asignación econóñ¡ca por docenle del cenfo educetivo público para la compra de matenates básrcos de
enseñanza-aprendizaie; y 4) Gratuidad de la Educacia r Consiste eñ una as¡gnación económica anual para cada centro Educativo
Público del N¡vel preprimario, primar¡o y medio, por alur Ino inscrito, para la adquis¡c¡ón de accesorios de limpieza, reparacrones menores
del edificio materiales, sumin¡stros, entre otros. en be eficio de los estudianles y del funcionamiento del cenfo educat¡vo públ€o de
educación. c) ESTRUcTURA PRESUPUESfARIA: Los Í(.,rursos financieros a lransfeir para los programas de apoyo, serán cargados a

11,1 3 - 0 0 0 8 - 3 1 3 - 2 0 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 3 . 0 0 0 - 1 3 2 4 - i|l .435.00O_OOO, UTtLES ESCOLARES:
1 1 I 3-0008-31 3-l 2.00-000-003-000.1 324-21 -435-000-000, M ATE RtAL ES Y RECURSOS DE ENSEÑANZA (VALIJA OIDACTICAI:
PRIMARIA 1113.0008-313-12-00.000-004.000-1324.2t-435-000-000, cRATUtDAD DE LA EOUCACTON: PRIMARIA
I I l3'0008'313_12'00'000_001400'1324'21-435_000-000 o las parlidas presupueslarias que en el fuluro se programen para el efecto.
CLAUSULA CUARTA: MONTO ToTAL A TRANSFERIR Y POR BENEFICIARIO. Los recursos linanc¡eros se otorgarán medianle
lransferencias a la cuenla monetaria que p¿ra el efecl,) reg¡stre el Consejo Educativo u Otras Organizaciones de padres de Familia
legalmente conslituidas, contra la presentación del rec Do corespondiente, deb¡damente farmado y sellado por el representañle tegal
vigenle del conseio Educativo u Olras Orcan¡zaciones ( i! Padrcs de Familiá, de confomided con la programación de tos desembotsos.
monlos y meses en los cuales se efectuará el kaslac I de los recursos financ¡eros. En casos especiales cuando los establecimienlos
educatvos públicos, que en el convenio figuren anexadc i a un eslablecimrento educativo público puro a través del Conseio Educativo u
oka organización de Padres de Familia (COEDUCA, Jur las Escolares y consejo de Padres de Fami¡ia), a los cuales unicamenle se tes
lransfleran recursos fináncieros para 6l programa de ali ientación escolar, queda bajo la responsabllidad del Dirección Departamental de
Educación atenderlos e¡ los programas de útiles escol¡ es, valiia didáctica y gratuidad de ta educación, mediante las modalidades de
compra que correspondan. A) El f,4onlo Tolal a transferi' para los programas de apoyo es de ñovenia y s¡ete mil qu¡ni€ntos c¡ncuenta
quetzales (Q97,550.00) se detalla a conlinuación:

Monto a 'ransfer¡r en Cl.

de Apoyo Preprimaria y Primar¡a 13-24-1063.43 Monto Tolal Q.

Crti5,000.00 Q65,000.00ALII,4ENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I,4ATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANzA (VALUA DIDACTIcA)

UTILES ESCOLARES

Toial

c r3,000.00

¡3,300.00

c r6,250.00

o97,550.00

or3,000.00

o3,300.00

Q16,250.00

Q97,550.00

B) El Monto Total a transfer¡r por bonot¡c¡ar¡o €s els¡gu¡ente:

Programa de Apoyo

qrea Urbana Area Rural
M(,nto
Ar ual

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

Al¡mentación Escolar [ 180 días) o.2 )0 00 a. 1 11 o. 285.00 o. 1 .58

Al¡mentación Esco¡ar, municipios
prior¡zad0s Plan "Hambre Cer0" (1 80

d Ías ).

o.210.00 Q. 1 .61 o. 375.00 o.2.08

Utiles Escolares c. '.0 00 o. 55.00
ValUa Drdáctira o. 2:r0.00 o. 220.00
Gratuidad de la Educación:

A) Preprimaria y Primaria a. "10.00 o. 40.00

B) Básico V DiversifiDado o. 1.t0.00 Q 100 00

crAusULA oulNTA: DtsPoNtBtLtDAD FtNANctERA Y PnesuPUEsfARlA. Las transferencias de londos se realizarán de acue¡do a la

disponibilidad financiera y presúpuestaria del Ministerio de Educacióni y el lraslado efectivo de los recursos dependerá del comportamiento

estacional de ingresos y de la disponibilidad de cala, de a Jerdo a lo 6stablecido en las literales d) y e) del arl culo 35del Decrelo Número

114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30del D Jcreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto ambos del Congreso de la

Repiblca de GL¿temala. De orgrnarse alguna srtuaci, I que mpid¿ a la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE

HUEHUEfENANGO dar cumplimienlo al presente convenio por caLrsas que sean imputables a la Organizáción de Padres de Familia, la

DIDEDUC les dotará de los recursos materiales o financie,rs a través de las modalidades de ej€cución presuplestaria establecidas para el

efecto. En este caso, el responsable del lrámite respectvo ante la DIDEDUC será el Director del Centro Educativo Público. De coñloínidád

con lo establecido en el ¡ranual de Clasificacrones Presur ¡estarias para el Sector Públ¡co de Guatenala, los recuÉos financieros para los

servic¡os de apoyo que se asignen y trasladen bajo el € upo de gasto 400 Transferencias corrientes" a los Consejos Educativos u otras

Organizacíones de Padres de Familia legalmente constituic rs, no represenlan la contraprestación de bienes o servicios y por lo lanto no

son oblelo de reintegros. Eñ ese sent¡do de o¡ig¡narse L ia disminuc¡ón en la matrÍcu'a escolar atendida y €rl número de docenles. con

relación a la cant¡clad de recursos asrgnados por el Min¡s prio de Educación, d¡chos recursos serán utilizados para forlalecer o melorar los

beneficios que se otorguen por medio del programa que c¡rresponda, a los alumnos y alumnas que continÚen sr.rs estudios duranle el ciclo

escolat 2017 y docentes en serv¡cio, De producirse un aL nenio o disminución en la matricula escolar atendida o doceñles en serv cio, la

DtREcctóN DEPARTAMENÍAL DE EDucAclóN DE HUEHUETENANGo como responsable de la eiec!ción de los Prograrñas de Apoyo
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rcalizará el aiuste coÍespondrente y lo aplicará en los desembolsos sucesivos que se concreten durant€ €l caclo escolar, sin necesidad de
geñerar adendas al presenle convenio, derivado de la variación que pLrdiera presentar'se. CLAUSULA SEXTA: CONST|ÍUCIóN oE
oUENTADANCIA Y DECLARACIói{ DE PRoBloaD. Previo a que ra DrREcctóN DEPARTAMENTAL DE EoucActóN oE
HUEHUETENANGo lraslade recursos a la OPF, debe verilcar el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la cuenládancia
y probidad establece la Contraloría General de Cuentas. CLAUSULA SEPTIfttA: coNDlcto¡¡Es DE OToRGAMIENTo y Uso. La OpF. a
kavés de su Junta D¡rectiva. deberá cumplir con las sigu¡entes condic¡ones previo a los desembolsos: A) Compromele6e a adm¡nislrar y
eiecular los fondos transferidos por €sta Oirección Departamenlal de Educacióñ para los diferent€s programas de apoyo, en forma eficrente
y con criterios de transparencia, racionalidad, probidad y calidad del gasto, en beneficio de la comunidad educativa; B) Apenurar para el
efeclo uña cuenta bancada de depósitos monelarios en ¡os bancos dal sistema, la cuál debe ser registrada ante la Tesorer¡a Nacronal del
l\¡¡nislerio de Finanzas Públicas, medianle el formulario de Inventario de Cuenlas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta
Dkección Departameñtal de Educación: 1) Odginal del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u olras
organrzaciones de Padres de Familiai y 2) Formulario de Rend¡ción de Cuentas de fondos lransfer¡dos a tas Organizaciones de Padres de
Familia previo a recibir un núevo desembolso. D) Conlar con un l¡bro de caja debidamente autor¡zado por la Oirección Departamental de
Educación y registrar en forma aclual¡zada el moviñienlo de ingresos y egresos de los recuGos recibidos de esta Dirección OeDarlamenta¡
de educación para la ate¡ción d€ los programas de apoyo; E) Llevar conlro¡ del saldo de la cuenta bañcaÍa. mediante el registro
aclual¡zado y cofeclo de las operacioñes de ingresos y egresos €n los conlrcles eslablecidos para el efectoi F) lmplementar los controles
Inlernos necesar¡os para garantizar una efectiva rendición de cuentas. G) I\rantener debidament€ archivados y resguardados los
documentos de soporle de ingresos y eglesos, correspondientes a las transferencias de recursos financ¡eros realizadas por esta Direccrón
Departamental de Educación para una adecuada rendición de cuentas y fiscalización por parte de la Conhaloria Generat de Cuenlas y de
la Orreccióñ de Aud¡toria Interna del l\¡inisterio de Educación, enlre otros. H) Programar con base €n la matricula in¡cial de cada crclo
escolar la c¿ntidad d€ materiales y sum¡nistros necssarios para la atención de los allmnos y alumnas; por lo tanlo, de ongrnarse un
aumento o d¡sminuc¡ón en la malrícula esco¡ar alendida con Glación á la cantidad de recursos as¡gnados por el Ministerio de Educacióñ, la
Dirección Departamental de Educación rcalizaé el ajustg correspondiente y lo aplicará en los deseñbotsos sucesivos que se realicen
duranie el c¡clo escolar 2017, procediendo de conformidad con lo establecido en el úll¡mo párrafo de la cláusula QUINTA del presente
COñVENiO. CLAIJSULA OCTAVA: OBJETIVOS, MEIAS E INOICADORES DE RESULTAOoS DE Los PRoGRATiIAS DE APoYo: A)
oBJETlVos: De coñformidad con el Artículo 78del Decr€lo Legislativo '12-91 'Ley de Educación Nacional', el objet¡vo que pers¡gue la
implemeniación de los programas de apoyo (alimentación escolar, útiles escolares, valija didáctica y gratu¡dad de la educación) en loclos los
eslablecimientos educativos ollciales de los niveles educalivos de preprimaria y primaria del país, eslá or¡6ntado a rÍejorar ta salud,
nulrición, recreación y aprcr\daz4e de ¡os educandos. B) I\,4ETA: Ourante el ciclo escolar 2017, se atenderán 325 niñas y niños de
pr¡marie y 15 doconte(3) de pr¡maria C) INDICADORES DE RESULTADOS: Se def¡nen como ind¡cadores de resultados: a) el númerc de
niños y niñas y doceotes de los centros educativos públicos de los niveles de preprimaria y primaria, beneliciados con los programas de
apoyo; y, b) el monlo de la inversión rcalizada a lravés de transferencias de fondos a las organizaciones de padres de farnilia, para
p¡ogramas de apoyo de los establec¡rñientos educativos públicos. cLAusuLA NovEt¡a: METoooLocla A uTtltzaR paRA
EVALUACION DE IMPAGTO. La evaluación de impacto de los prográmas de apoyo, eslará conteñ¡da en et Formato PRA-FOR-64, el
€cogerá ¡a información relacionada con el número de benef¡ciarios y la inversión rcalizada got Oarte de¡ Ministerio de Educación

PIOgTAMES dE Apoyo. CúUSULA DÉCIMA: SISIEMAS OE INFORMACIóN DE MoNIToREo, EVALUACIÓN Y PERIoDICIDAD DE
EvALUAcloNEs El monitoreo y evaluación de los recuÍsos financieros transferidos para los programas cte apoyo, se reatizará a través
sislema de Asignación y Dotación do Recursos Financieros, Sisl€ma de coniabilidad Integrada -SlCOlN- y en las v¡sitas que realiza el
personal técnico de servicios de apoyo de la D¡rección Departamental de Educación. La periodicidad de .la evaluación de tos programas de
apoyo, estará suiela a la liqu¡dación de cada uno de los desembolsos que se realizan a las organizaciones de padres de familia.
CLAUSULA DÉclMA PRIi'ERA: SaNCIONES. Con moiivo del presente convenio se establecen las siguientes sanciones en tos casos que
a contlnuaoÓn se andican: A) Suspensión Inñodiate: S¡ por cualquier c:tusa o razón la OIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN
DE HUEHUETENANGO u otra Dependencia del Ministerio de Educac¡ón determina anornalias comprobadas en la ejecución de uno o más
programas asignados a la OPF, se cancelará de foma inmediata la asignación de fondos y el MINEDUC godrá realizar las acciones
administrativas que c¡.respondan, asl como la acción legal de denuncia o querelle anle el lúinisterio Público o los Tribunates de Justicia de
la Repúbhca de Gualemala por @nduclo de la DIDEDUC; y para los efectos legales consiguientes, el representante lega¡ de la opF declara
expresamente que renunoa d¡ fuero de su domicilio y se somete a la jurisdicción de los tribunales del departamento de HUEHUEÍENANGO
B) lmpedimenlo en Asignacrón: Si la OPF no cumple con presentar la Rendición de Cu€ntes, ta DlREcctóN DEPARTAÍTaENTAL DE
EDUcAcloN oE HUEHUETENAT{Go no transferirá la sigu¡enle asignación para ningún programa. CLAUSULA oÉctMA SEGUNoA:
FlscallzacloN La fiscalización da la sjecución de los difer€ntes programas asignados a la opF será efectuada por el f\,{iñisterio d€
Educación a través de su Dirección de Audiloría Interná, la DIDEDUC y otras instancias que cons¡dere pertiñentes. La Confaloría General
de Cuentas en ejercicio de sus func¡ones podrá realizar Ia liscalización a la OPF en cualqu¡er activiclad de cualquier fase de¡ p.oceso de
operacióñ' ejecución y rendción de cuenlas de los prograñas a que se refiere el presente conven¡oi cLAusULA oÉclMA TERCERA:
RESPoNSABILIOAD DE LA EJECUCIÓN. De conformidad con el artículo sdel Acuerdo Gubemalivo Número 5t2o16i ta opF a Íavés de
su Junta Directiva es responsable de los compromisos que adquiere conforme el preseñte convenjo. cl-AusulA oÉclMA CUARTA:
coRREspoNsaBlLlDAD. La DlREcclÓN oEPARTAMENTAL DE EDUcActóN DE HUEHuETENANGo es coresponsabte jurídicarñente
en cuanto al maneio lrensparente, racional y pertinente de los recursos públicos, obligándose, además, a verifcar el uso adecuado de los
mismos. CLAIJSULA DECIMA QUlt{TA: PROHIBICIONES. Queda proh¡b¡do al Consero Edúcátivo u otra Organi¿ación d€ padres de
Familia ceder total o parcralmente los derechos que adquiere por el presente convenio, así como darle uso dist¡nto a los iecursos
linancie.os que reciba del fi¡inist€rio de Educación. cLAusuLA DÉctMA sExfAr TERMtNActóN DEL cot{vENto. Este convenio podrá
resclnolrse por mutuo acuerdo de ¡as partes o por ocurencia de caso fortuito o fueea mayor debidamente comprobada. Asimismo, la OpF
reconoce y acepla expresamente el derecho del M¡nisterio de Educación y/o DIDEDUC a dar por terminado el presenle convenio sin
respoñsabilidad de su parte y en forma unilateral, cuando así convenga al ¡.,IINEDUC o al presentarse cualquiera de tas siguientes
c¡rcunslancias: A) Cuando se compruebe la comis¡ón por parte de la oPF de anomalias que afeclan o puedan afeder et cumptrmrento de
las metas eslablecidas en cada uno de los programás de apoyol B) Si la OPF o cualquier m¡embro de su Junla Directiva, diera a tos
recursos financleros olorgados una aplic€ción incorrecta o distinta de aquella a la que estuv¡eren dest¡nádos, o lellare a la probidad en el
mañeJo de los mismos o en cualqu¡er olta forma efectuare cobros il¡citos o incuriere en cualquier acto tipiflcado como delito o que esté en
coñlra del ben€ficio de los niños y niñas; c) Si la oPF incumple las obligaciones que se establecen en el prcsente convenio, o mostrare
negl¡genc¡a en la administracrón y ejecuc¡ón de los programas bajo su responsabilidad; D) si ta opF reincide en no proporcronar tos datos o
informes que le sean solicrlados por el Min¡sterio de Educac¡ón a través de la DIDED|JC; rinde informes falsos o alterados o ¡moida oue
sean proporc¡onados o verfcados los mismos; E) Si la oPF se negare a adoptar las normas o las directrices que pa6 gaañrzat el
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cumplim¡enlo del presenle convenio emila el l\¡inister¡o d€ Educación por intermedio de la DlDEDl.Jc; o dejare de cumpttr tas obligaciones
coñlraidas en esle convenio especialmente las contenidal, en el documenlo "PRlNclplos y coMpRoMlsos ouE DEAEN CUMPLIR LOS
coNsEJos EDUcATlvos Y oTRAs oRGANlzAcloNEs DE PADRES DE FAMILIA -oPF-" que forman párte de¡ presenre convenio; F) sila oPF '¡ncuÍiere en cualesquiera de las situaciones prevrslas en las l¡t€rales de la A) a la E) de la presente cláusuta, así como en lasprohibicion€s señaladas en la cláusula DÉclMA QUINlA de este convenio, el l\¡inisterio de Educación y/o la DtDEDuc. resotverá
coriéndole audienc¡a por el plazo de hasta tres (03) días hábiles prorogables hasla por un (01) días más, previa petioon escnta de ¡a oarte
interesada para que, acompañando las pruebas y docun entos necesarios, exprese lo que estirne pertinente en defensa de sus antereses.
venc¡do dicho plazo, el Ministedo de Educac¡ón a kavés Je la DIDEDUC, resolverá de aclerdo con las pruebas presenv¡oas y que conslén
en el éxp€d¡ente de mérito, dando por terrninado el convenio suscrilo, si el caso lo amerita, sin excluar por este hecho, la deducción de las
responsabilidades civiles, penales o de cualqu¡er olra natraleza que las leyes vigentes del pais establezcan. si se explcan o razonan ros
hechos atribuidos a satisfácción del MINEDUC, se c denará archivar el exped¡ente. cLAusuLA DÉctMA sEpIMA: cAsos No
PREvlsTos. Los casos no previstos derivados de la rrecución del presente convenio, seÉn resueltos por el Despacho superior del
Minislerio de Educación. cLAusuLA DÉcl¡lA ocTAvA: vtGENctA. El presente convenio cobrará vigenc¡a a partú de uno (01) de enero
de dos m¡l diec¡s¡ete (2017) v concluirá el tre¡nta y L ro (31) de dic¡ernbre det 2olz. cLÁusuLA DÉctita NovENA: TRANspaRENctA.
La organización de Padres de Fam¡lia adquiere la obligaci.n de d¡vulgar y revelar de nanera permanente en un sitio públ¡co y a la visla de
iodo ciudadano y alumno del cenko Educalivo Público, r siguiente información: a) Nombres conpletos y cargos de tos miembros de la
Junla Dúectiva de la Organización de padres de Farnilia; b) Monlos recibidos; c) Fecha d€ la recepción; d) programa al que corrcsponde
los mismos; e) Detelle de facturas emitidas por proveedor de confom¡dad a los gastos realizados; f) Cantidad de alumnos y docentes; y, g)
Perjodo de tiempo al que corresponde el monto t€nsferi ro. cLAusuLA vtcÉslrrar ANExos. Forma pete de este convenro et cfocumento
denominado 'Principios y compromisos que deben cumpl los consejos Edúcetivos y otras organ¡zaciones de padres de Familia -opFr,.
clausuLA vlcÉsl A PRIITERA: CONTROVERSIAS. Lali partes conv¡enen expresamente que loda controversia. diterencia o rec¡amo
que suía entre ellas' relalivas al incumplimiento. ¡nlerpretación, aplicación y efeclos del presenle convenio serán resuenos p@ferentemente
de manera concil¡atoria, pero si no es posible llegar a un acuerdo se somelerá a la jurisdicción del lribunal de to conrencroso Adm¡n¡strarivo
después de aqotada la fese conciliatoda y e¡ procedimie, to adminislrativo, sin perjuicio de otras acciones civiles o penales que procedan.
cLAusuLA vlGEslMA SEGUNDA: LECTUM Y ACEPT/\CIÓN. En los lérminos relacionados, con las respectivas cattdades con que
actuamos y previa lectura del presente convenio, lo ral ficamos, aceptamos y frmamos. El pres€nte documeñto queda conlenic,o en un
úníco original que consla de tres hojas de papel membrelado de Ministerio de Educac¡ón, tamaño oficio, impresas en ambos lados.
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DtREcctóN DEpaRTAtUENTAL DE EoucAcióN DE HUEHUETENANGo

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACTONES DE

PADRES DE FAMILIA"

1. Desempeñarse como enlidad civil, no lucrativa, apolitica, sin d¡scriminac¡ones étnicas, reljgiosas ni de género; y con fines

eminenlemente educativos.

2. La oPF representa la organización de la sociedad civil comuniiaria, en Ia cual un grupo de personas trabajan voluntar¡amsnte para

apoyar la descentralizac¡ón de los recursos económicos destinados a la prestación de los sery¡c¡os de apoyo de los Centros Educaiivos

Públicos que se encuenfan funcionando y los que en el futuro se crear6n, con el fin de realizar actividades de beneficio para ta

educación, fortáleciendo asi la párticipación ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea Gen€ral y no 0or decrslones u¡ilarerares.

3.El Presidente, Secrelario y Tesorero deben ser alfabetos, y en este ultimo caso, de preferencia con conocim¡ento en el maneio de
rcgrslros contables y cuenlas bancarias.

4. Se considera de fundamenlal imporlancia que la Com¡sión de Alimentación y Nutr¡ción sea presidida preferentemenre por una maore
de fam¡lia. La respoñsabildad de la Comis¡ón de Al¡mentación será velar por el uso conecto de los articulos para la alimentación y el

conlen¡do nutdcional de la álimenlación escolar, Debeaán g¿rar,lizar la nutrición de los escolares mecliante la promoción de le vigilancra

del Deso v talla .

5. Bajo ninguna circunslancia deben girarse cheques pala pago articulos de los programas de apoyo a intermediaños o lerceras
persones diterentes de los proveedores.

6 Es responsabilidad de cada mieñbro de la Junta Direct¡va asistir a las capacitaciones según la convocator¡a emanada det [,4inister]o
de EdLrcación Dos de sus miembros, prefe¡entemente el Presidente, Secretario o Tesorero deben asislir a las capacilaciones que se
prograñen Si alguno de ellos liene limilaciones para asistir, deberá delegar por escr¡to su participación en o¡ra persona de Junta
Directiva. según lo ñormado por los estatuios de la OpF.
7. Entre las alribuciones de los miembros de Junla D¡rect¡va estan, la de representar legalmente a la OpF por medjo del presidente,

qu¡en podrá delegar por escrito esta representación en cualquiera de los ofos miembros d¡rectivos para esuntos determinaclos y olros
que señalen los estatLios de la OPF, En cualquiera de los casos, informará a la Asamblea General en su oróxima s€sión:
8 La Junta Directiva de la oPF administrará en forma efcaz, eficiente y transparente los recursos recibidos, debiendo entreqar

, oporlunamenie el Original del Recibo de Transférencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras Organizaciones de
Padres de Familia; y el Formulario de Rendición cle Cuentas de fondos transferidos a Organizaciones de padres de Familia, de

sus cargos en forma

por un perÍodo más. En caso

conformidad con elprocedimrento que se iñdique.

L La Asamblea General se obliga a mantener integrade la Junta Drrect¡va que elercera
pudiendo ser reelectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta D¡rectiva
alguna vacánte por cualqu¡er circunstanc¡a, la Asamblea debe eleg¡r en forma iñmediata al miembro o mremDros
ún¡cament€ para concluir el período de la direct¡va en funciones,

10 La Junta Directiva de la oPF. delega en su Representante Legal la facullad de firmar et conven¡o corresoonoren¡e.
suscfllo eñ b€neficio de la comunidad €ducativa y con el propósito de cumplir los objetivos de la OpF. Le es
prohibido ceder los derechos que adquiete a kavés del convenio y dar a los recursos recibidos un uso distinto al prograr¡ado.
11- Los f\'4iernbros de la oPF deben promover e incentivar que los niños y niñas en edad escolar de la comunroao, sean
Insc¡rros y qle astslañ per¡.ránentemente a la Escuela.

12 La Junla oirectíve. con conocimienlo de la Asamblea ceneral de la opF, es responsable de programar y comprar tos
rnsumos necesados para los prograrnas que se establezcan en el convenio suscfito, pud¡endo delegaf esta función eñ las
personas que integren para la coord¡nac¡ón de cada programa.

13 Lá Junta oirectiva' con el apoyo de los demás miembros de la Asarnblea General, soñ responsaDtes de Dlan¡fcar.
organ¡zar y supeNisar la ejecución d€l programa de Alimentación Escotar para tos alumnos da¡ centro Educativo
Público debiendo aciualzar la estadistica escolar cuando ésta no coresponda al ciclo Escolar conespondienle y as€gurarse
que la mrsrna sea ingresada a la base de dalos por medio clo la Supervisión Educa¡va correspondienl€ .

14. Los miembros de Junta Directiva, derivado de las faltas cometidas en el ejercicio de su cargo, serán sanoonaoos de
acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley.

15- La Junta Directiva, amparada en acta de Asamblea General Exiraordrnane de la opF, podrá ges¡rcnar ante el
['4inislerio de Educación el des¡slimiento lemporal de contrnuar rec¡biendo el apoyo admiñislralivcfinanc¡efo. Dicha
disposición deberá ser adoptada por mayoría especial de las lres cuarlas partes del total de sus miembros. En cúyo caso
se procederá a efectuar ra riquidación de ra opF según er procedim¡ento .srabrecido en sus esraruros.

A ./tr\
_JluttÁKdJ.,.\ ' ,.4

ROSA ARELY CASTILLO
IIARTINEZ DE MENDEZ

RODRIGO MERIDA ALBA
DIRECTOR AMENTAL DE EDUcAcIoN
FUNctoNEs DE LA otREcctóN DEPARTAMENT

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC . HUEHUETENANGO
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